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SUPLEMENTO
AL

BOLRTIIV OFICIAL DE ESTA PROVINCIA.
__ _ _______ —

SECCION DE VENTAS DE BIENES NACIONALES
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CADIZ.
Por providencia del señor gobernador de la provincia , y 

en virtud de la ley de I.” de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á jiública subasta en el día y hora que se 
dira, las tincas siguientes.

Remate para el dia 11 dediciembre'de 1855, de'doce á una 
de la tarde, ante el Sr. juez de primera instancia D. Miguel 
Joven de Salas y escribano D.' Ildefonso Salaya, encías Casas 
consistoriales de la córte.

Propios.
Núm. 109 del inventario.=lJna nave en las mural'as de Cá

diz, señalada con el núm. 208 , procedente del caudal de 
propios: consta de, 1,120 pies cuadrados de terreno : liúda 
con otras marcadascon los núms. 207 y 209: libre de car
ga: capitalizada, por la lenta que le han dado los périlos, 
en 17,325 rs. , y lasada por los mismos en 30 571 rs., 
que e.s el tipo por que se saca á subasta.

Núm. lio del inventario.—Una nave en las murallas de Cá
diz, señalada con el núm. 209 , proeje lente del ¡caudal de 
propios: consta de 1,120 pies cuadrados de terreno : linda 
con otras marcadas con los núms. 208 y 210.- libre de car
gas: capitalizada, por la renta que le han dado los périlos, 
en 19,250 rs., y lasada por los mismos en 31,876 rs., que 
es el lipü por que se saca á subasta.

Núm. Ill del invenlario.—Una nave en las murallas de Cá
diz, señalada con »-1 núm. 210 , procedente del caudal de 
propios: consta de 1,080 pies cuadrados de terreno : linda, 
con otra marcada con el núm. 209 y con la surtida que 
conduce a dicha muralla; libre de cargas: capitalizada, por 
la renta que le han dado los peritos, en 20,305 rs. , y ta
sada por los mismos en 31,880 rs., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 112 del iñvenhrio.—Una nave en las murallas de Cá
diz, s ñ.ilada con el núm. 211 , procedente del caudal de 
propiO'.- consta de 909 pies cuadrados de terreno: linda con 
otra marcada con el uiún. 212 y con la surtida que condu
ce á dicha muralla : libre de cargas : ^capitalizada, por la 
renta que le han dado los périlos, en 22,000 rs.j, y tasada 
por los mismos en 30,690 rs. , que es el tipo por que se 
saca á subasta

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene al art. 6.'’ de la ley de des
amortización de 1.” de mayo último.

Notas. 1.^ Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.“ Los derechos de espediente hasta la toma de pose

sión serán de cuenta del rematante.
Cadiz 31 de octubre de 1855.—Francisco Ruiz Amayo.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.“ de mayo último, é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguien les :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 3Í3 del inventario—Una casa en Cádiz, calle del Hor
no Quema<lo, núm. 104, procedente de la fábrica de la ca
tedral de dicha ciudad, de 3 piso.s y 2 571 pies cuadrados.* 
linda con otra.s de la testamentaría de D. Salvador Rapalo 
y de í). B.eoito Picardo, sin cargas conocidas: capitalizada, 
por la renta de 3,600 rs. que produce, en 81,000 rs., que 
es el tipo por que se saca á sebasto.

Núni. 342 del inventario.--Una casa en Cádiz, calle de Bilbao, 
núm. 93, procedente de la fábrica de la icatedral de dicha 
ciudad, de 4 pisos y 1,530 pies cuadrados: linda con otras 
de D. Juan Escribano y de D. Juan Marenco: sin cargas 
conocidas; capitalizada, por la renta de 5,160 rs. que pro
duce, en 116,100 rs., que es el tipo por que se saca á su
basta

Núm. 339 del inventario.—Una casa en Cádiz, calle de Guan
teros irnmif. 61 y 62, procedente de la fábrica de la cate
dral, de dicha ciudad, de 4 pisos y 3,244 li2 pies cuadra
dos: linda con otras de D. Quintin Montañez, D. Márcos y 
D. Antonio Zuluela, D. Juan Ruiz y D. Cárlos Azopardo: 
sin cargas conocidas: capitalizada por la renta de 11,160 
rs. que produce, en 251,100 rs., que es el tipo porque se 
saca á subasta

Núm. 465 del inventario.—Casa silla decimal en Chipionia, 
procedente del cabildo catedral de Sevilla, de unsolo piso 
y 16,344 pies cuadrados; linda con la playa y casa de don 
Joíé G. Rivero : sin cargas conocidas; capitalizada por la 
renta de 1 320 rs. que produce, en 29,700 rs , que es el 
tipo porque se saca à subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 
y plazo.s que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 1.” de Mayo de 1855.

Nota . Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que existen 
en la contaduría principal de Hacienda pública de esta pro
vincia: pero si apareciese, se indemnizará al comprador. 

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del comprador.

Cadiz 31 de oclubrCj^de 1855.—Francisco Ruiz Amayo.
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Por providencia del señor gobernador civil de esta provin
cia,y conforme á la ley de 1/ de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta^^en el dia y hora 
que se espresará las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de diciembre de 1855, de doce à una 
de la larde, ante el señor juez de primera instancia D. Diego 
Borrajo y escribano D. Juan.Miguel Martinez, en las casas 
(Consistoriales de la córte.

Propios.

Núm 113 del inventario.—Una nave en las murallas de Cá
diz, señalada con el núm. 212, procedente del caudal de 
propios ; consta de 8'55 pies cuadrados de terreno : linda 
con otras marcadas con los núms. 211 y 213: libre de car
gas: capitalizada por la renta que! le han dado ios péritos, 
en 22,000 rs-, y lasada por los mismos en 29,644 rs., que 
es el tipo porque se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6." de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1855.

iNotas 1.' Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, seguu resulta de los antecedente,s que exis - 
ten en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciere se indemnizará al comprador.

2.** Los derechos de tasación y demás del espediente hasta 
la loma de posesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 2 de noviembre de 1835==Fraoc¡scó Ruiz Amayo.

Por providencia del señor gobernador de'esla provincia, y 
en virtud de la ley de 1.” de mayo último é instrucción de 31 
del mismo , se sacan á pública subasta en el dia y horajque 
se dirá las tincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente,ante el 
señor juez y escribauo mencionados, y en el mismo sitio.

Clero.

iNúm. 340 del inventario.—Una casa en Cádiz, calle de Bil
bao , núm. 73, procedente de la fabrica de la santa igle
sia catedral, de 4 pisos y 3,231 pies cuadrados de terreno: 
linda con otras del clero y de Ü. Juan B )sc<); sin cargas 
conocidas, y capitalizada por la renta de 6,600 rs. que 
produce, en 148,500 rs,, que es el tipo porque se saca a 
subasta.

Núm. 341 del inventario.—Una casa en Cádiz, calle de Bil
bao, núm. 74, procedente de la fabrica de la santa iglesia 
catedral, de 4 pisos y 1,827 pies cuadrados de terreno: 
linda con otras del clero y de D. Juan Bosco: sin cargas 
conocidas, y capitalizada por la renta de 5,280 rs. que 
produce, en 118,800 rs., que es el tipo porque se saca á 
subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquel,a.
El precio én que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1855.

Notas. 1.“ Las lincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga ¡alguna , según resulta de los anlecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com
prador.

2 ^ Los derechos del espedieirte hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 2 de noviembre de 1853.—Francisco Ruiz Amayo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes-

Diez por ciento al contado.

520^
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 

100.
En cada uno de lo.s dos años subsiguientes el 7 por 100. 
Y en cada uno de los 10 año.s inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago so veiiíique en 15 plazos y 14 años- 
Los compradores' podrán anticipar el pago de uno ó mas 

plazos en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 por 
100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con arreglo 
á la ley de 1 de Mayo de este año.

TERUEL.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de !.• de mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan à pública subasta en el día y hora que 
se dirá, las lincas siguientes:

Remate para el dia 10 de diciembre de 1855, de doce á 
una de la larde, ante el juez C'pecial de Hacienda D. Fran
cisco Madrid Dávila y escribano D. José María de Gararaen- 
di, que tendrá efecto en las casas consistoriales de la corte

Propios.

Núm. 258 del inventario.—Un molino harinero correspon
diente à los propios de Alcañiz, situado estramuros de di
cha ciudad: tiene 79'2 pie.s superficiales y un corral ad
junto, cuya superficie es, de 144 pie.* cuadrados; se halla 
en mediano estado de conservación; tiene dos muelas y un 
escfcleiile cubo, y buen salto de aguas, con una balsa para 
el serviciojiel molino: confronta con camino de Calanda, 
paso al rio con el mismo rio, y huerto de la Robaslina: es 
indivisible, y esta arrendado en 7,000 rs. anuales á D. 
Migue! Buil: ha sido tasado por los péritosen 100,000 rs , 
y capitalizado por la contaduría en 157,500 rs.', que servi
rán-de tipo para la subasta

Núm 259 del iuventano.“Otro molino harinero de igual 
procedencia, situado en'él moro de e.^ta ciudad: line 2,400 
pies cuadrados, 1res muelas, se halla ludo construido y cu
bierto con bóveda de piedra: confronta con muro, rio y 
balan de la ciudad tiene un azud perfectamente construido 
eu el ri.) Guadalupe, esclusivamente para el servicio del 
molino, y agua sobrante para un batan: es indivisible, y 
está arrendado en 6,500 rs anuales á D. Miguel Buil: ha 
sido lasada por'los péritos en 112,000 rs., y capitalizado 
por la contaduría en 146,250 rs., que servirán de tipo 
para la subasta.

Núm 260 del inventario.—Una posada en la calle de la 
Trihidad, correspondiente á los propios de Alcañiz: tiene 
3,054 pies superficiales, con un corral de 2.104 pies cua
drados: confronta con xMariano Gargallo, Valero Martinez 

.y viuda de Nicolás Castillo; es imlivisible, y e?lá arrenda
da en 600 rs. á D. Miguel Buil: ha sido capitalizada en 
13,500 is., y lasada por los péritos en 14,000 rs, por 
que sale á subasta.

Núm. 261 del inventario.—Un horno de pan cocer, en la ca
lle denomina de Alejandre: tiene 1,485 pieíi siiperlicialea,- 
confronta con Andrés Turin, cuadra de iJ. Vicente Casa- 
nova y callejón de Ah jacdre á la cade del Esp-^jo: rs indivi
sible, y está arrendado en 1,0(’0 rs. á l). Miguel Buil: ha 
sido lasado por los péritos en 24,000 rs , y capitalizado 
por la contaduría en 22.500 rs., servilán de tipo para la 
subasta los 24.000 rs, que importa la tasación,

Núm. 262 del inventario.—Otro en la cabe del Plano á San 
Juan, de igual procedencia: tiene 2,576 pies s upe r fie i ales,- 
confronta con d(iS subidas al Pueyo y casa de D. Mariano 
Espejo: está arrendado á D. Miguel Buil en 2.280 rs. 
anuales: ha sido lasado por los péritos en 26,000 rs., y 
capitalizado por la contaduría en 51,300 rs., que servirán 
de tipo para la subasta.

Núm 263 del inventario.—Otro de igual procedencia en la 
calle de la Trinidad, de 2,085 pies superficiales: confronta 
con Gregorio Carnicer, Miguel Bai'davin y Mariano Garga
llo: está arrendado a D. Miguel Buil en 3,000 rs. anuales: 
ha sido lasado por los péritos en 30,000 rs., y capitaliza-
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do por l-a conladuriai en 67,500 ra , poii quo se saca á su
basta.

Num. ^26í del ¡nvenlar¡o.=Otro eu la calle de los Almudi- 
nes viejos: lieue 1,936 pies superficiales: coufroula cou 
casa de D. Manuel Morera, Toribio Molinos y calle de la 
Cueva: está arrendado eu 1,000 rs. anuales á D Miguel 
Buih ha sido capitalizado en 22,300 rs., y lasado por los 
périlos en 25,000 rs., por que sale á subasta.

Núm. 205 del iuvenlario.—Otro en la calle del Horno, de 
1,530 pies superíiciales: confronta con calle del Arco, casa 
de Melchor Lanuza y Alberto Azoar: esta arrendado, en 
2,000 rs. anuales cá D. Miguel Bnil: ha sido lasado en 
24,260 rs., y capitalizarlo en 45,000 rs., por que se su
basta.

Níiiii. 266 d(-l inventarii» —Un molino harinero, silo en el 
lérmino de Casi beras, correspondiente á los propios de 
Alcañiz: tiene 1,800 pies superficiales y''1res muelas: se 
halla en buen estado de couservacion: es indivisible, y 
confronta con acequia vieja, camino de Castelseras y cami
no del molino.- esta arrendado en 15 000 rs. anuales á D. 
Miguel Bull: ha sido tasado por los pé.itos en 130,000 rs., 
y capitalizado por la contaduría en 337,500 rs., que ser
virán de tipo para la subasta.

-No se admitirán posturas que no cubra el tipo fijado para 
la subasta

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art. O.® de la ley de 1.® de mayo de 
1855.

Las fincas de que se Irala no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciere,'Se indemnizara al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenta del remalaule.

Teriiel’3 de noviembre de 1855.—El comisionado, Ma
riano Lausi n.

HÜELVA.
Por providencia del señor gobernador civil de esta provin

cia, y en virtud de lo prescrito en la ley de l.“ de mayo últi
mo é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subas
ta en el dia y hora que expresará las fincas siguientes:

Bernafe para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el mismo sitio.

Clero.

Núm. 178 del in ventano.=^ün cortijo, de la procedencia que 
arriba se espresa, que perteneció á las monjas de San 
Clemente de la Palma, el cual se halla en término de Man
zanilla, y sitio del Boíaule, do cabida 130 fanegas, que 
produce anualmente en renia 1,714 rs. vu. Capitalizado 
en 30,852 rs. por cuya cantidad se saca á subasta. Linda 
con tierras llamadas las Carrascas, y otra de la misma 
procedencia.

Núm. 3 del inventario.—Una casa de la misma procedencia 
que la anterior, que perteneció al cabildo catedral de Se
villa, sila en la calle del i uefto de esta capital, que produ
ce anualmente eu renta 600 rs. vn. Capitalizada en 
13,500 rs , por cuya cantidad se saca á subasta. Linda 
con una de la viuda de Trianes, y otra de D. Francisco 
López Moreno.
Estas lincas no han s¡di3 reconocidas y lasadas, por ha

llarse en el caso que prescribe el art 215 de la Instrucción de 
31 de mayo último.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1855.

Las fincas de que se traía no se hallan gravadas con carga 
alguna, según anteceden les que obran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión, se
rán de cuenta del rematante.

Huelva 2 de noviembre de 1855,—El Comisionado principal, 
Geronimo Martin.

NAVARRA.

Por providencia del señor Gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de I ‘ de mayo último é inslrucciou de 31 
del mi.srao, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes:

Subasta paca el dia 12 de diciembre de 1855, de doce á 
una de la tarde, en las casas consistoriales de la córte, ante 
el .señor juez de primera instancia D. Diego Borrajo y escri
bano D. Juan Miguel Martinez.

Clero.

Núm. 17 del inventario.—Una casa en la plazuela de San José 
de esta ciudad , señalada con el núm. 21, que habita don 
José Ayensa y Munárriz, perteneciente al cabildo catedral 
de la misma: produce en renta 596 rs. al plazo 24 de ju
nio , y está capitalizada , con arreglo à instrucciones, en 
13,410 rs. vn., porque se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren remalada.s se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.“ de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1855

Las fincas de que se traía no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los áoteeedénles que existen en la 
contaduría de Hacienda pública;pero si apareciere, se indem
nizará al comprador.

Los derechos del espedienle basta la loma de posesión se
rán de cuenla del rematante.

Pamplona 3 de noviembre de 1855.—El comisionado princi
pal, Juan Monreal.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.’ de mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes:

Remate para el mismo ilia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano^mencionados y en.el propio sitio.

Clero,

Núm. 371 del inventario.—Una pieza de cabida de 38 roba
das de tierra', en jurisdicción del pueblo de Ciciza, de bue
na calidad, en el paraje junto á San Martin , linte á camino 
que va á Echarri , y á piezas de Celay y viña de Añez- 
car : procede de la abadía del mismo pueblo: produce en 
arriendo 57 robo.s de trigo al año y plazo 15 de agosto, 
que regulados á 17 rs. 7 mrs. robo, importa la renta 980 
rs. 25 mrs , y está capitalizada con arreglo á instruccio
nes, en 17,653 r.s. vn. 8 inrs. , en que se saca á subasta.

Núm. 3,722 al 3,726 del inventai¡o.==Cinco piezas en juris
dicción de la villa de Sa i Adrian , procedentes de su aba
día, que componen 20 robos 2 almutadas, á saber; una 
pieza de 2 robos 13 almutadas en el témino de Eraz de 
Palmas , linte al prado y pieza de D Vicente Ibañez. 
Otra de 3 robos 13 almutadas ; linte al brazal de las Ta
blas, pieza de D. Justo Monreal y rio Mayor. Otra de 1 ro
bada 5 almutadas en la calle de la Glera, linte á rio Ve
dado y pieza del marqués de San Adrian. Otra de 4 roba
das 3 almutadas en la Cerradilla, linte al brazal de San- 
greroii y pieza de Santiago Esparza, Otra de 8 robadas en 
la Mota y lérmino de los Barrancos, linle á piezas de Ma
nuel Lema y Francisco García; parte de ella está planléada 
de árboles lombardos, otra porción está inculta; producen 
en arriend® las cinco referidas heredades 34 robos de tri
go al año y plazo 15 de agosto, que regulados á 18 rs. 6
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■ 522 
mrs. robo , imporla la renta 618 rs. vn., y están capita
lizadas con arréglo á instrucciones, en 11,124 rs. vn., en 
que se sacan á subasta.

J

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma v 

plazos que previene el art. 6.° de là ley de desamortización da 
1.0 de mayo de 183o. . . .

Las fincas deque se^lrata no se bailan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran t u la contaduría; pero 
si apaieciese, se indemnizará ai comprador.

Los derechef del espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenta'del rematante.

Pamplona o de noviembre de 1853.—Juan ftJonreal.

ZARAGOZA.
Por providencia del seftor gobernador de la provincia , y 

en virtud de la ley de l.° de mayo último, é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes; x

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Propios.
Núm. 48 del inventario.—Un campo tierra blanca partido 

del Prado^Raso, término de Ruelbuente, procedente de los 
propios del mismo pueblo, con 500 alamos lombardos, que 
forman un solido eu la margen del rio Huecha; su cabida 
es de 2 cahíces, 9 cuartales t almud tierra; confronta al 
Norte con dicho rio, al Mediodía con viuda de Luis More
no: al Oriente con D. Joaquin Jimenez y at Poniente con 
D. José Jimenez: cajdtalizado en 14,400 rs. por la renta 
de 800 rs. calculada por los peritos, y tasado en 13 120 
r^., por cuya cantidad se subasta, con arreglo al artículo 
no de la instrucción de 31 de mayo del año actual.

Se advierte que este campo, con los de menor cuantía 
señalados en el presente anuncio con los núms. 39 . 60 y 
61 los lleva arrendados en junto Martin Pellicer Perez” 
vecino de Bulbuente, en 1,000 rs. vn., cuyo arriendo ven
ce en 31 de agosto de cada año.

Propios.
Monasterio de Prasobares.

Lo lleva en arrendamiento Francisco Bueno Vera, en la 
cantidad de 400 rs. anuales, cuya capitalización asciende 
á 9,000 rs. vn. ; pero con arreglo al artículo 180 de'la 
real instrucción de 31 de mayo último, ha sido dividido en 
7 porciones, á saber:

Núm. 49 del inventario.—La primera , que comprende todo 
el edificio nuevo donde están situadas las habitaciones que 
eran para la comunidad, de 1,163 varas superficiales ara
gonesas en sus pisos bajo ,.1.°, 2.’ y S.^aboardillado: el 
monasterio antiguo, que se halla derruido , y ocupa 1,360 
varas superficiales, con inclusion de claustros, patios y 
plazuela interior en la parte de cerca ó paseo junto al rio de 
704 varas superficiales, formando un total de terreno uni
do de 3,429 varas; queda dividida esta porción con la se
gunda por la prolongación de la línea central del paso en
tre el monasterio y palacio de la abadesa, tomada desde el 
rio hasta la plaza principal .• confronta todo el lio ¡suela, 
con barranco del Pozanco, con la iglesia y sacristía del 
monasterio, con la plaza principal del pueblo y con el pa
lacio de la Abadesa por la línea de division: capitalizada en 
67,300 rs. por la renta de 3,000 rs. calculada por lospé- 
ritos, pero por carecer de los antecedentes necesarios, v 
según así lo dispone la real órdeii de JO de setiembre de 
J833, ha sido tasada por los mismos en 144,380 rs., que 
servirán de tipo para la subasta, según así lo determina el 
artículo 179 de la iostruQpion.

Núm. 30 del inventario.—La segunda porción comprende el 
palacio de la abadesa, de 198 varas superficiales de sitio 
en sus pisos bajo, 1.“ y 2.° aboardillddo; la parte de pla
zuela y edificio ruinoso desde la division con la primera por

ción hasta la plaza de entrada de 140 varas superficiales; y 
la cerca correspondiente à la frontera del rio d i palacio’de 
114 varas, que al lodo componen el total de 482 varas su- 
peificiídes : confronta con el rio ¡suela , con la prime
ra porción , plaza de entrada común y casa llamada del 
Hortelano: capitalizado en 22,500 rs. por la renta de 
1,000 rs calculada por los péritos; y habiéndose proce
dido à la tasación por los mi.'.mos, por brillarse esta por
ción en el caso que .-e previene en real orden de 10 dese- 
liembre de 1835, ha sido valorada para su venta en 

.41,793 rs., por cuya cantidad se subasta, al tenor de Jo 
mandado en el artículo 179 de la instrucción.

Núm. 31 del inventario—La sétima porción comprende el 
horno de pan cocer, de223 varas superficiales de sitio pro
pio en sus pisos bajo y l.° aboardillado , con su entrada 
principal por la calle Nueva del pueblo y escusada por la 

. plaza del Monasterio: confronta con la casa de la masadera, 
con la de Luis Millan, con la calle Nueva y del Molino; la
sada en 8 360 rs., y capitalizada, por la renta de 500 rs. 
vn. calculada por los péritos, en 11,230 rs., por los cuales 
se subasta, según previene el ¡artículo 179 de la instruc
ción.

Núm. 32 del inventario—La quinta porción comprende el 
granero y cuadra de 84 varas superficiales en sus pisos ba
jo y 1.® aboardillado, y la casa llamada del Confesor, de 
166 varas superficiales en su piso bajo, y 138 en el 1.® y 
2.® aboardillado, por introducirse en estos ;pisos la hospe
dería: confronta con la calle Nueva del pueblo , casas de 
Angel Embid, Bernardo Laborda y de Mariano Bueno, con 
la hospedería y plaza del Monasterio , por donde tiene su 
entrada independiente: capitalizada en 9,000 rs. por la ren
ta de 400 rs. dada por los péritos, y lasada en 11,320 
reale.s, por hallarse en el caso que previene la real órden 
de 10 de setiembre del año actual, y cuya última cantidad 
servirá de lipo para lasubasta, en conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 179 de la instrucción.

Propios.
Núm. 33 del inventario.—Un horno de pan cocer, sito en la 

plaza Mayor del pueblo de Bulbuente: confronta con la en
trada y corral de la herrería, v con casa.s de ¡María García 
y Manuel Jimenez: tiene 94 varas cuadradas aragonesas de 
sitio propio: se baila arrendado á Ventura García Serrano 
en 520 rs., cuyo ven'drnieuto es en 22 de setiembre de ca
da año: tasado en 4,600 rs., y capitalizado ¡en 11,700 rs., 
por los que se subasta

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene d art. 6.“ de la lev de desamortiza
ción de 1.® de mayo de 1833

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna según resulta de los anlecedenles que existen en la con
taduría de Hacienda pública; pero si apareciese se indemniza
rá al comprador

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Zaragoza 29 de octubre de 1835.—José de la Cruz.

Advertencia. Las fincas que se comprenden en el presen
te anuncio son las mismas que figuraban en el del 10 del ac
tual para el remate del 17 de noviembre, el que se suspendió 
conforme á lo determinado por la Dirección general del ramo, 
según ya se avisó al público el dia 27 del presente mes.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para
ges señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño 24 de Noviembre de 1835.

El Comisionado principal de ventas de bienes nacionales 
Julián Paslranel,

IMPRENTA DERUIZ
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